
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00678-00 
 
 
 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: GERMAN ANTONIO TORRES MORENO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:               Tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                  Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
  

 
 
 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00940-00 
 
 
 
Demandante: CESAR OCTAVIO TADEO RINCON MEDRANO 
Demandado: LUZ DARY SILVA ORTIZ Y OTRO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:               Tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                  Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
  

 
 
 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00084-00 
 
 
 
Demandante: FOTRANORTE 
Demandado: ANA OLIVA UREÑA REYES Y OTROS 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:               Tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                  Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
  

 
 
 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00732-00 
 
 
 
Demandante: CONJUNTO CERRADO MIRADOR DEL ESTE 
Demandado: HERNANDO JOSE CELI MOGOLLON 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:               Tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                  Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
  

 
 
 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00050-00 
 
 
 
Demandante: ANA LUCIA PERLAZA JIMENEZ 
Demandado: JEIFFER STHEBWER SANCHEZ 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:               Tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                  Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
  

 
 
 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00725-00 
 
 
 
Demandante: ANA MILENA REYES RODRIGUEZ 
Demandado: PEDRO JESUS ORTIZ JAIMES 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:               Tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                  Siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
  

 
 
 
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
 
 
 

 

 

 

 

 


